
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN GUERRERO 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

UNIDAD DE IGUALDAD DE GÉNERO 

UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS Y TRANSPARENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6 



Mensaje de la 
Gobernadora  

 
òLa educación  es la  clave  para  el  desarrollo  y bienestar  de Guerreroó 

 

Una de las prioridades  de nuestro  gobierno  es promover  el acceso a una vida  libre 

de violencia.  Esta prioridad  ha guiado  cada acción  de gobierno,  cada programa 

y cada estrategia para fomentar un ambiente de armonía, paz y respeto para las 

familias de Guerrero.  

En particular, tenemos un compromiso con las mujeres de nuestro Estado, quienes son 

el motor  de la transforma ción.  Este compromiso  va más  allá  de discursos y 

palabras, pues en 3 años hemos demostrado con acciones y programas la voluntad 

de convertir a Guerrero en un Santuario para las mujeres.  

Un compromiso que nace de mis principios, tanto personales como políti cos,  para 

avanzar en los derechos de todas, en una agenda integral para la igualdad 

sustantiva  con  el objetivo  de erradicar  todas  las formas  de violencia  de género 

en el Estado, de empoderamiento, de  seguridad y bienestar para las niñas, 

adolescentes y mujeres.  

Entre  estos  esfuerzos,  destaca  el Protocolo  con  Perspectiva  de Género  para 

la Prevención y Atención de la Violencia en la Población Escolar de Educación Media  

Superior,  que  se suma  al Programa  Especial  para  la Igualdad  de Género del  

Gobierno  del  Estado de Guerrero,  mismo  que  busca  construir,  entre  todas las 

instituciones, una nueva manera de hacer y entender la política como un 

instrumento  de bienestar,  igualdad  de oportunidades,  autonomía,  libertad  y paz.  

El Protocolo garantizará a las adolescentes y jóvenes el tener una vida más segura, con 

mejores oportunidades; libres de violencia; con un sistema que articule y brinde  

condiciones  para  cuidar  y recibir  cuidados;  desarrollándose  plenamente en todos 

los aspectos de su vida, bajo los enfoques de género, interculturalidad e 

interseccionalidad.  

Seguiremos trabajando con el compromiso renovado por las mujeres de Guerrero,  con 

acciones sensibles desde todos los espacios, promoviendo especialmente una nueva 

educación con perspectiva de género, el empoderamiento y autonomía de todas las 

mujeres.  

Mtra.  Evelyn  Cecia  Salgado  Pineda  

Gobernadora  Constitucional  del  Estado  de Guerrero.  
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Protege  tus  sueños:  

Elige  ambientes  y 
amistades que te 
impulsen  a crecer.  
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Presentación  

 
La Gobernadora de nuestro Estado Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda, en el Plan Estatal de 

Desarrollo  2022 - 2027,  promueve  en el Eje Transversal  B: la Igualdad  de Género  e Inclusión 

Social, mismo que sus objetivos están direccionados a la atención de las nec esidades, 

las desigualdades, la violencia de género y los derechos humanos de las mujeres 

guerrerenses,  que son  el motor  de esta Cuarta  Transformación,  de las y los  jóvenes,  de 

la población  indígena,  afromexicana  y de los  grupos  en situaciones  de subalternidad  en 

nuestro Estado de Guerrero.  

Lograr  una  educación  de calidad  y la igualdad  de género,  son  el cuarto  y quinto  Objetivo 

de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones 

Unidas  (ONU) y uno  de los  compromisos  suscritos  por  México,  el cual  implica  que  todas 

las personas  deben  gozar  de los  mismos  derechos  sin  importar  su sexo,  su identidad  o 

expresión  de género  y para  ello,  el Estado debe  establecer  las acciones  necesarias  que 

garanticen a mujeres, adolescentes y  niñas el fin de la violencia, así como su acceso a 

las mismas  oportunidades  e igualdad  en todos  los  ámbitos  de la vida  pública  y privada.  

No puede  haber  desarrollo  en una sociedad  si  no se actúa  para  erradicar  la violencia  en 

todos  sus tipos  y modalidades,  misma  que se produce  en todos  los  espacios  y ámbitos 

de la interacción humana, sean públicos o privados, físicos o virtuales. En este sentido, el 

entorno  educativo  no  está exento  de enfrentar  este tipo  de situaciones  que  impiden  la 

cultura de la paz y no violencia.  

El presente documento tiene como finalidad implementar una metodología de prevención  y 

atención  a la violencia  en el ámbito  escolar  para  el alumnado  del  nivel  medio  superior  en el 

estado de Guerrero, que garantice las oportunidades y facilidades, a fin de asegurarles las 

mejores condiciones para su desarrollo físico, psicológico y social, en condiciones de  

dignidad  en el espacio  escolar.  Por tanto,  todas  las autoridades  del  Sistema  deberán 

respetar, proteger y garantizar los derechos de las personas adolescentes mientras se 

encuentren sujetas al mismo.  

El ámbito  de competencia  estará  sujeto  los  marcos  normativos  internacionales,  así como 

a lo  dispuesto  en la Ley  General  de  los  Derechos  de  Niñas,  Niños  y Adolescentes , que 

establece parámetros de protección, a la Ley  General  de  Acceso  de  las  Mujeres  a una 

Vida  Libre  de  Violencia y a la Ley General  para  la Igualdad  entre  Hombres y  Mujeres , así 

como  al reglamento  escolar  de cada dependencia  educativa,  la Ley número 1256 para 

la  Promoción  para  la  Convivencia  Libre  de  Violencia  en  el  Entorno  Escolar  del  Estado 

de  Guerrero , que  en su Título  Primero,  Artículo  1.  II Establece  los  principios  y criterios  que, 

desde  la perspectiva  de una cultura  de paz,  enfoque  de género  y de derechos  humanos 

de la infancia  y la juventud,  oriente  el diseño  e instrumentación,  evaluación  y control 

de las políticas públicas para reconocer, atender, erradicar y prevenir la violencia en el 

entorno  escolar,  especialmente  el maltrato  escolar  que se presente  en los  niveles  básico  
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y medio superior que se imparten en el estado de Guerrero, el Código  Penal  para  el 

estado Libre y Soberano de Guerrero número 499  y la Ley número 478 de Justicia para 

Adolescentes  del  Estado  de  Guerrero las cuales se aplicarán a quienes se les atribuya 

la realización de un hecho tipificado como delito por las leyes penales y tengan entre 

doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad, y que sean competencia de 

la Federación o de las entidades federativas, en el marco de los principios y derechos 

consagrados  en la Constitución  Política  de los  Estados Unidos  Mexicanos  y en los  Tratados 

Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte.  

En ningún  caso,  una  persona  mayor  de edad  podrá  ser juzgada  en el sistema  de justicia 

para adultos, por la atribución de un hecho que la ley señale como delito por las leyes 

penales, probablemente cometido cuando aún no cumplía la mayoría de edad.  

La Secretaría  de Educación  Guerrero,  la Unidad  de Igualdad  de Género  y la Subsecretaría 

de Educación Media Superior del Estado, han diseñado el presente Protocolo con 

Perspectiva de Género para la Prevención y Atención de la Violencia en la Población 

Escolar de Educación Media Superior, que impulsará una política de Cero Tolerancia a 

la violencia,  para  contribuir  a que  las mujeres  y los  hombres  en la adolescencia,  tengan 

cada día mejores condiciones para el desarrollo y convivencia en igualdad y respeto a 

sus derechos humanos en  las comunidades escolares.  

De esta manera, la Secretaría de Educación Guerrero busca actuar desde distintos frentes, 

con la certeza de que es fundamental implementar acciones que permitan dotar a las 

personas que integran la comunidad escolar, de recursos que les ayuden a construir 

relaciones  respetuosas  e igualitarias,  venciendo  resistencias,  generando  un  ambiente  de 

aprendizaje continuo en materia de género, inclusión, interculturalidad, construcción de 

paz  y de derechos humanos, con perspectiva de infancias y adolescencias.  

Con este documento se busca orientar a las personas que laboran en las instituciones 

educativa s, para brindarles una guía de conceptos y procedimientos ante casos de 

violencia  entre  el estudiantado  de nivel  Medio  Superior  que  les permitan  resolver  conflictos 

entre pares a través del diálogo y el acuerdo. En ese sentido, se hace la invitación a 

quie nes integran  la comunidad  escolar  a conocer  e implementar  el presente  documento 

que sirva  de guía  para  propiciar  convivencias  sanas,  libres  de violencia  con  enfoque  de 

construcción de paz.  
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Introducción  

 
En el mundo  y en nuestro  país se han  implementado  diversas  acciones  para  avanzar  en 

la prevención y atención de las violencias entre adolescentes, sin embargo, los casos que 

se presentan  son  difícilmente  denunciados,  ya sea por  temor  al agresor,  a la exposición 

pública,  la estigmatización,  por  desconfianza  en las autoridades,  por  desconocimiento 

de los derechos, o bien por la ausencia de mecanismos disponibles y accesibles para 

reportar y pedir ayuda.  

La violencia contra Niñas, Niños y Adolescentes (NNA) se define como toda forma de 

perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, 

incluido el abuso sexual. Se manifiesta con diversos comportamientos: intimidación, 

riñas, uso de armas, violencia psicológica, violencia física, acoso esc olar, violencia de 

género,  violencia  digital,  entre  otros;  puede  tener  consecuencias  graves  como:  lesiones, 

discapacidad, problemas de salud mental, enfermedades crónicas, incluso la muerte.  

En el proceso de identificación y visibilización de la violencia contra NNA se destacan 

tres elementos que representan retos para la mayor parte de los países. Primero, hay 

formas de violencia que son socialmente aceptadas o no percibidas como violentas o 

perjudiciales  y, por  tanto,  no  son  registradas  o reportadas.  Segundo,  debido  a su edad 

o situación de vulnerabilidad, NNA que han sufrido violencia, nunca o escasamente 

reportan  formalmente  ser  víctimas  de la violencia.  Tercero,  la misma  falta  de datos  crea 

la percepción  de que la violencia  en contra  de NNA es un  tema de menor  magnitud,  por 

lo que en realidad se encuentra subestimada.  

En nuestro país entre 2010 a 2023, la incidencia de violencia física contra niñas, niños y 

adolescentes aumentó 114% según datos de la Secretaría de Salud; de los cuales el 94.5% 

corresponde a mujeres y el 5.3% a hombres.  
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Marco  Jurídico - 

Normativo  

 
La Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos , en su Artículo  1º,  en su último 

párrafo establece a la letra lo siguiente: queda prohibida toda discriminación motivada por 

origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las  

condiciones  de  salud,  la religión,  las opiniones,  las preferencias  sexuales, el estado civil 

o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar  los derechos  y libertades  de  las personas.  

El Artículo 3º párrafo cuarto establece que la educación se basará en el respeto irrestricto 

de las dignidad de las personas con un enfoque de derechos humanos y de igualdad 

sustantiva,  tenderá  a desarrollar  armónicamente  todas  las facultades  del  ser humano  y 

fomentará  en él,  a la vez,  el amor  a la patria,  el respeto  a todos  los  derechos,  las libertades, 

la cultura de paz y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y 

en la justicia;  promoverá  la honestidad,  los  valores  y la mejora  continua  del  proceso  de 

enseñanza  aprendizaje.  

En su Artículo 4º mandata que la mujer y el  hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá 

la organización y el desarrollo de las familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del 

derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres.  

La Ley  General  de  Educación  Superior  establece  en el capítulo  II de los  Criterios,  fines  y 

políticas;  el combate  a todo  tipo  y modalidad  de discriminación  y violencia,  con  especial 

énfasis  en la que se ejerce  contra  las niñas  y las mujeres,  las personas  con  discapacidad 

o en situación  de vulnerabilidad  social,  y la promoción  del  cambio  cultural  para  construir 

una sociedad que fomente la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres.  

La Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres , dispone  en el Artículo  5 fracción  II, 

que la discriminación  es toda  distinción,  exclusión,  restricción  o preferencia  que por 

acción u omisión, con intención o sin ella, tenga por objeto o resultado obstaculizar, 

restringir,  impedir,  menoscabar  o anular  el reconocimiento,  goce  o ejercicio  de los  derechos 

humanos,  las libertades  y la igualdad  sustantiva  de oportunidades  en las esferas  social, 

cultural,  educativa,  política,  institucional,  laboral  o cualquier  otra,  incluyendo  cualquier 

acción  u omisión  que directa  o indirectamente  provoque  o perpetúe  la brecha  de género 

en cualquier ámbito.  

Lo anterior, cuando la distinción, exclusión, restricción o preferencia en esos términos se 

base en uno  o más de los  siguientes  motivos:  el origen  étnico  o nacional,  el color  de piel,  la 

cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de 

salud o jurídica, el embarazo, la lengua o el idioma, las creencias religiosas o espirituales, 

la apariencia  y/o  condición  física,  las características  genéticas,  la situación  migratoria, 

las opiniones, la identidad de  género, la orientación sexual, la identidad o filiación 

política,  el estado  civil,  la situación  familiar,  las responsabilidades  familiares,  profesión 

o actividad  laboral,  los  antecedentes  penales  o cualquier  otro  motivo  análogo.  También  
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se entenderá  como  discriminación  la homofobia,  misoginia,  cualquier  manifestación  de 

xenofobia, segregación racial, antisemitismo, así como la discriminación racial y otras 

formas conexas de intolerancia.  

1.  Ámbito  Internacional  

Å Convención  sobre  los  Derechos  del  Niño.  

Å Declaración  Universal  de los  Derechos  Humanos.  

Å Convención  sobre  la Eliminación  de todas  las formas  de discriminación  contra  la Mujer 

(CEDAW por  sus siglas  en inglés)  1979.  

Å Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer  òBelem do  Par§ó en 1994.  
Å Cuarta  Conferencia  Mundial  sobre  la Mujer  en Beijing  en 1995.  

Å Agenda  2030,  Objetivo  4 y 5 para  el Desarrollo  Sostenible.  

2.  Ámbito  Nacional  

Å Constitución  Política  de los  Estados Unidos  Mexicanos.  

Å Ley Federal  para  Prevenir  y Eliminar  la Discriminación.  

Å Ley General  para  la Igualdad  entre  Mujeres  y Hombres.  

Å Ley General  de Acceso  de las Mujeres  a una  Vida  Libre  de Violencia.  

Å Ley General  de Educación.  

Å Ley General  de Educación  Superior.  

Å Ley General  de los  Derechos  de Niñas,  Niños  y Adolescentes.  

Å Ley General  de Víctimas.  

Å Ley Nacional  de mecanismos  alternativos  de solución  de controversia  en materia  Penal. 

Å Ley Nacional  del  Sistema  Integral  de Justicia  para  Adolescentes.  

Å Código  Penal Federal.  

Å Código  Nacional  de Procedimientos  Penales. 

Å Protocolo  para  Juzgar con  Perspectiva  de Infancias  y Adolescencias.  

Å Acuerdo Nacional número 17/08/22 por el que se establece y regula el Marco Curricular 

Común de la Educación Media Superior.  

3.  Ámbito  Estatal  

Å Constitución  Política  del  Estado Libre  y Soberano  de Guerrero.  

Å Ley Número  464  de Educación  del  Estado Libre  y Soberano  de Guerrero.  

Å Ley Número  994  de Planeación  del  Estado Libre  y Soberano  de Guerrero.  

Å Ley Número 553 de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado Libre 

y Soberano de Guerrero.  
Å Ley Número  494  para  la Igualdad  entre  Mujeres  y Hombres  del  Estado de Guerrero.  

Å Ley para  Prevenir,  Sancionar  y Erradicar  los  Delitos  de Trata  de Personas y para  la 

protección  y Asistencia  a las Víctimas  de esos Delitos  del  Estado de Guerrero.  

Å Ley número  812  para  la Protección  de los  Derechos  de Niñas,  Niños  y Adolescentes  del 

Estado de Guerrero.  
Å Ley número  1256  para  la Promoción  de la Convivencia  Libre  de Violencia  en el Entorno  Escolar.  

Å Reglamento  de la Ley Número  494  para  la Igualdad  entre  Mujeres  y Hombres  del  Estado 

de Guerrero.  
Å Código  Penal para  el Estado Libre  y Soberano  de Guerrero,  número  499.  

Å Ley número  478  de Justicia  para  Adolescentes  del  Estado de Guerrero.  

Å Plan Estatal  de Desarrollo,  2022  -  2027.  
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Preámbulo  

 
Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 1º de la  Constitución Política de 

los  Estados  Unidos  Mexicanos:  corresponde a todas las autoridades, en el ámbito de 

sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar lo s 

derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 

prevenir,  investigar,  sancionar  y reparar  las violaciones  a los  derechos  humanos, en 

los términos qu e establezca la ley. De acuerdo con lo anterior, las autoridades 

educativas en el ámbito de su competencia, les corresponde vigilar y proteger el respeto 

a los derechos humanos de la población escolar, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 1º, 3º y  4º constitucional.  

Que las conductas  de violencia  en todos  sus tipos  y modalidades  entre  la población 

escolar  del  nivel  medio  superior,  constituyen  faltas  de respeto,  diligencia  y rectitud 

hacia las personas con las que se tiene relación con motivo de los estudios, que 

atentan contra los valores éticos, los derechos humanos y la integridad física o 

emocional de las víctimas, configurándose una falta que da lugar a un procedimiento 

administrativo e incluso penal cuando los riesgos son consideradas como graves 

por la ley y a una sanción, en términos de las disposiciones legales en materia de 

responsabilidades correspondientes.  

Que es necesario establecer un Protocolo para la  Prevención y Atención de los casos 

de violencia entre la población escolar, que permita al personal directivo, al enlace  

de igualdad  de género  de las diferentes  instituciones  educativas,  a la Unidad 

Multidisciplinaria de Igualdad de Género de los subsiste mas y de la Secretaría de 

Educación,  prevenir  y atender  las conductas  de violencia  y atender  a las presuntas 

víctimas de estas.  

Que en ese contexto, es preciso establecer el presente Protocolo para que el personal 

de las instituciones educativas públicas, privadas y la Unidad Multidisciplinaria de 

Igualdad  de Género,  en el ámbito  de sus competencias,  cuenten  con  directrices  para 

prevenir, atender, y canalizar los casos de violencia entre el estudiantado, que dé 

como resultado un mecanismo para prevenir, ate nder y sancionar esas conductas, 

que garantice al alumnado una vida libre de violencia en las instituciones educativas, 

razón por la cual se emite el siguiente:  

PROTOCOLO CON PERSPECTIVA DE GÉNERO  PARA LA PREVENCIÓN 

Y ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN LA POBLACI ÓN ESCOLAR DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR.  

 

 

21  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

22  



Disposiciones 

Generales  

El presente  Protocolo  para  la Prevención,  Atención  y Seguimiento  a la canalización  de la 

violencia  escolar,  será aplicable  a la población  escolar  de educación  Media  Superior  del 

ámbito  público  y privado,  su aplicación  corresponde  al personal  directivo,  a los  enlaces 

de igualdad de género de las escuelas y a la Unidad Multidisciplinaria de Igualdad de 

Género de cada subsistema educativo.  

Objetivo  General  

Lograr, prevenir, atender y canalizar la violencia en la población escolar de Educación 

Media Superior, con el apoyo de los enlaces de igualdad de género en las escuelas,  las 

Unidades  Multidisciplinarias  de los  subsistemas,  el personal  directivo,  docente  y de 

apoyo a la educación, a fin de erradicarla, a través de las acciones y procedimientos 

establecidos en este protocolo.  

Objetivos  Específicos  

a.  Promover la prevención de la violencia en la población escolar del nivel Medio 

Superior  con  el propósito  de erradicarla,  implementando  acciones  de sensibilización 

como  talleres,  conferencias,  platicas,  cursos,  entre  otras  actividades,  a fin  de lograr 

concientizar sobre el respeto a la dignidad humana con convivencias escolares libres  

de violencia, propiciando  que el estudiantado ejerza el goce de los mismos 

derechos, en condiciones de igualdad y no discriminación, sin importar su género, 

sexo, edad, identidad, color de piel, etnia, cultura, religión, forma de vestir, condición 

social o económica.  

b.  Implementar en las Unidades Multidisciplinarias de Igualdad de Género la metodología 

de la mediación escolar para la atención de la violencia que se genere en las 

instituciones educativas, propiciando la comunicación y el entendimiento mutuo e ntre 

las personas intervinientes.  

c.  Atender oportunamente los casos de violencia en la población escolar del nivel 

Medio Superior, implementando las medidas necesarias entre ellas la mediación 

escolar, a través de la resolución pacífica de los conflictos con  perspectiva de género, 

que le corresponde al enlace de la Institución y a la Unidad Multidisciplinaria de Igualdad 

de Género a fin de erradicar la violencia de cualquier tipo dentro de la comunidad 

escolar.  

d.  Canalizar ante las instancias correspondientes los casos considerados de riesgo 

graves de violencia que pudieran ser de la competencia y facultades de otras 

instancias o autoridades responsables de atender, investigar, resolver y sancionar.  
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La inobservancia  de alguna  de las previsiones  contenidas  en este Protocolo  no  afectará  

por  sí misma  la validez  jurídica  de los  actos  a que  se refiere  el párrafo  anterior.  

Principios  Rectores  

Los principios  que  deberán  aplicarse  en el procedimiento  de mediación  serán  los  siguientes:  

Interés  superior  de  la  niñez  y adolescencia.  Se debe  considerar  la opinión  de 

las niñas,  niños  y adolescentes  en cualquier  decisión  que les afecte;  promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos de las personas menores de edad 

de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad.  

Voluntariedad. Por decisión propia sin coacción alguna ambas partes 

disponen estar y llevar a efecto el proceso de Mediación Escolar.  

Neu tralidad. La persona mediadora no se inclinará o dará favoritismo a alguna 

de las partes.  

Imparcialidad.  El proceso  se lleva  a cabo  de forma  objetiva  evitando  emisión 

de juicios,  opinión  o prejuicio.  

Equidad.  Determina  condición  de equilibrio  entre  las partes.  

Confidenci6lid6d.  La información  que  se aborde  en el proceso  no  será divulgada.  

Personalísimo. Ambas partes deben estar presentes al igual que la  persona 

mediadora.  

Información.  Se informa  a las partes  los  alcances  del  proceso  y sus consecuencias.  

Honestidad. Las partes y la persona mediadora deberán conducirse con 

apego a la verdad.  

Perspectiva  de  infancias  y  adolescencias.  Implica  considerar  factores  como 

la edad, el grado de madurez, el contexto social y las circunstancias específicas 

de cada caso y deberán ser tratadas con respeto a su dignidad.  

 

Alcances  de  los  principios  rectores  

Enfoque  de  Derechos  Humanos. Es un marco conceptual para el proceso de desarrollo 

humano que se basa normativamente en estándares internacionales de derechos 

humano s y está operacionalmente dirigido a promover y proteger los derechos 

humanos.  Su objetivo  es analizar  las desigualdades  que  se encuentran  en el corazón  de 

los  problemas  de desarrollo  y corregir  las prácticas  discriminatorias  y las distribuciones 

injustas de poder que impiden el progreso del desarrollo y que a menudo resulta en 

grupos de personas que se quedan atrás.  
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Perspectiva  de  Género . Es una  visión  científica,  analítica  y política  sobre  las mujeres  y los 

hombres.  Se propone  eliminar  las causas de la opresión  de género  como  la desigualdad, 

la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el género. Promueve la igualdad 

entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; 

contribuye a construir una  sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el mismo 

valor,  la igualdad  de derechos  y oportunidades  para  acceder  a los  recursos  económicos 

y a la representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones.  

Perspectiva  de  Infancia  y  Adolescencia.  Se refiere  a la consideración  de niñas,  niños  y 

adolescentes  como  sujetos  de derechos,  con  necesidades,  intereses  y voces específicas 

que deben de ser tomadas en cuenta en todas las decisiones que les afectan, esto implica 

una transfoemación  en la forma  en que  se aborda  la niñez  y adolescencia,  pasando  de 

un enfoque de protección y control a uno de participación y autonomía.  

Interseccionalidad . Herramienta  analítica  para  estudiar,  entender  y responder  a 

las maneras en que el género se cruza co n otras identidades creando múltiples ejes  de 

diferencias que se interceptan en contextos históricos específicos, mismos que 

contribuyen a experiencias específicas de opresión y privilegio e influyen sobre el acceso 

de las mujeres y las niñas a derechos y oportunidades.  

Interculturalidad . El enfoque intercultural parte del reconocimiento y respeto de las 

diferencias culturales existentes, bajo la concepción de que las culturas pueden ser 

diferentes  entre  si pero  igualmente  válidas,  no  existiendo  culturas  superiores  ni  inferiores; 

está orientado a abordar las particularidades de las mujeres de los pueblos indígenas, 

afrodescendientes y otros grupos étnicos diferenciados y su relación con la sociedad 

dominante, más allá de la coexistencia de culturas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

25  



De la  Unidad  Multidisciplinaria  de  

Igualdad  de  Género  

Se crea la Unidad Multidisciplinaria de Igualdad de Género de los subsistemas, la cual 

debe estar conformada por una persona titular académica y por lo menos tres auxiliares, 

como sugerencia las personas auxiliares deberán tener los siguientes perfiles: abogado/a, 

psicólogo/a,  trabajador/a  social,  docente  o personal  de apoyo  a la educación,  quienes 

tendrán las siguientes funciones:  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Titular  de  la  Unidad 

Multidisciplinaria 

de Igualdad de 

Género  

ð Diseñar, organizar y ejecutar un programa de 

trabajo, en el que se contemplen las acciones para  la 

prevención,  atención,  sanción  y erradicación  de la 

violencia contra las mujeres y adolescentes.  

ð Promover la sensibilización de la perspectiva de 

género  y la formación  académica  en el conocimiento 

de la prevención de la violencia entre el personal 

docente, administrativo y alumnado.  

ð Orientar las acciones de canalización a dependencias 

legales  y de salud,  el seguimiento  del  caso y en el 

cierre del expediente.  

ð Mantener comunicación constante de forma electrónica 

y/o telefónica con el personal directivo de las instituciones 

donde  se atienda  algún  caso de violación  de Derechos 

Humanos.  

ð Ser la persona responsable y encargada de conocer  e 

iniciar los procedimientos para la atención de la 

violencia de género, el acoso escolar y el abuso 

sexual, solicitando apoyo a contraloría interna de la 

Dirección General si así lo considera.  

ð Promover con la Dirección de la Institución, los 

mecanismos y alternativas de atención a la 

problemática que surja por violencia de género, 

acoso escolar y abuso sexual dentro del plantel.  

ð Gestionar actividades inherentes a la perspectiva de 

género ante dependencias estatales, Secretaría de 

Educación y Organizaciones civiles, documentando 

las acciones mediante informes bimestrales.  

ð Establecer  los  mecanismos  de valoración  de cada 

uno de los procesos de la víctima y agresor 

establecidos en el Protocolo.  

ð Realizar  y/o  apoyar  en la Mediación  Escolar.  
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Cargo  Funciones  



Cargo  Funciones  

ð Coadyuvar en la prevención de la violencia a través 

de pláticas, conferencias, formaciones, etc.  

ð Dar contención emocional a la víctima que permita 

la comprensión y aceptación de la situación actual.  

Área  Psicológica 
Personal  docente 
o de apoyo a la 

educación  

 

 

 

 

 

 

 

 
Área  Jurídica 

Personal  docente 
o de apoyo a la 

educación  

 

 

 

 

 

 

 

Área  de  Trabajo 

Social  
Personal  docente 
o de apoyo a la 

educación  

ð Brindar  acompañamiento  emocional.  

ð Identificar  las necesidades  psicológicas  y médicas,  

dictando  medidas  de atención  inmediata.  

ð Vincular  la atención  psicológica  a algún  servicio 

destinado a la atención de las violencias.  

ð Proporcionar  información  y asesoramiento  a la víctima 

para que tome sus propias decisiones.  

ð Realizar  y/o  apoyar  en la Mediación  Escolar.  

ð Brindar información honesta y realista sobre el  caso 

y sus alternativas de solución.  

ð Garantizar  la confidencialidad.  

ð Evaluar el riesgo y no omitir, ni pasar por alto la 

necesidad de dictar medidas de protección.  

ð Dar lugar  a la solicitud  de la víctima.  

ð Consultar a la víctima e informarle sobre cada paso  a 

seguir y asegurarse de contar con su consentimiento.  

ð Brindar  orientación  jurídica  (asesorías,  conferencias, 

cursos, talleres, entre otros, dirigidos a la población 

escolar  y al personal  de las instituciones  educativas), 

de conformidad con su competencia.  

ð Realizar  y/o  apoyar  en la Mediación  Escolar.  

ð Promover  conferencias,  conversatorios,  charlas,  etc., 

con la comunidad estudiantil para empoderar a las 

mujeres y conozcan sus derechos fundamentales.  

ð Dar acompañamiento a la víctima cuando el caso 

sea turnado  a otra  dependencia  de Gobierno.  

ð Integrar y actualizar el expediente de la víctima 

(Director/a).  

ð Mantener comunicación interpersonal con el 

estudiantado para orientar sobre posibles casos de 

violencia de género.  

ð Orientar  a la persona  responsable  de la víctima.  

ð Realizar  visitar  domiciliarias  en caso de que  la víctima 

esté presentando inasistencia o abandono escolar.  

ð Garantizar  la confidencialidad.  

ð Realizar  y/o  apoyar  en la Mediación  Escolar.  
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Tu bienestar  es una 
prioridad:  cuida  de 

ti  y de quienes  te 
rodean.  


